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6. Asunto relevante. Infancia en situación de riesgo

2.6. Recomendaciones 
para mejorar la atención y 
seguimiento de la infancia 
y adolescencia en situación 
de riesgo en Andalucía

A pesar de los avances realizados en los últimos años, de manera singular en el ámbito 
legislativo, todavía son insuficientes los recursos materiales y personales así como 
las políticas públicas que pongan a la infancia y adolescencia en el centro, donde el 
eje de intervención esté dirigido a garantizar los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes, y su permanencia en el entorno familiar conforme a su interés superior.

.Ante este singular escenario, se formulan a continuación una serie de propuestas que 
tienen como objetivo ayudar a mejorar a la infancia y adolescencia en situación de riesgo. 

A) Sobre recopilación y tratamiento de datos de situaciones de riesgo.

1ª) Que se proceda, con la mayor celeridad posible, al desarrollo reglamentario 
de la organización y funcionamiento del Registro de las Declaraciones de 
Riesgo de la Infancia y Adolescencia en Andalucía, previsto en la Ley 4/2021, 
de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Andalucía (artículo 134), haciendo 
posible la inscripción de los datos relativos a niñas, niños y adolescentes sobre 
los que hayan recaído declaraciones de riesgo, tanto a efectos de seguimiento, 
como a efectos estadísticos. Dicha recopilación de datos debería distinguir 
tres supuestos: por un lado, aquellas familias para las que se hubiese estableci-
do un proyecto de intervención sin declaración de riesgo; por otro lado, respecto 
de las que se hubiera dictado una declaración formal de riesgo; y, finalmente, 
los supuestos en los que se hubiera dictado una declaración de desamparo, 
con o sin declaración previa de riesgo.

La mencionada reglamentación debería contener, además, criterios comunes, 
homogéneos y sistematizados para todas las entidades locales y equipos de 
tratamiento familiar. 

La información del Registro debe ser accesible a todos los agentes que pue-
dan intervenir en el proceso, todo ello con las suficientes garantías en cuanto 
a protección de datos personales.
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2ª) Que en el instrumento Historia Social Única Electrónica de Andalucía se 
incluyan los datos sobre la posible situación de riesgo del niño, niña o adoles-
cente, especificando si se ha establecido con la familia un proyecto de inter-
vención social y educativo, ha sido necesaria una declaración formal de riesgo 
o, en su caso, se ha dado traslado de los antecedentes a la Entidad Pública por 
la gravedad del riesgo. 

B) Sobre la prevención de la situación de riesgo.

3ª) Que por las administraciones públicas de Andalucía se incremente la in-
versión en políticas de infancia y, en especial, en medidas de prevención 
de riesgo en todos los ámbitos que atienden a este sector de la población: 
educación, salud, servicios sociales y socioeducativos. 

4ª) Que las medidas de prevención que se establezcan estén orientadas a la 
permanencia del niño o la niña en su entorno familiar, siempre que ello res-
ponda a su interés superior, tratando de reducir al mínimo indispensable todas 
aquellas intervenciones que conlleven la separación del menor de su familia.

5ª) Que por las administraciones públicas de Andalucía se continúen promo-
viendo e incentivando acciones para fomentar la parentalidad positiva 
dirigida hacia la población en general, basada en las necesidades y derechos 
de la infancia y adolescencia, con un enfoque preventivo, positivo, equitativo, 
intersectorial y ecológico, atendiendo a la diversidad.

6ª) Que por las administraciones públicas de Andalucía se realice un mayor 
esfuerzo para que las medidas de prevención de riesgo lleguen a la infancia 
y adolescencia en singulares circunstancias de vulnerabilidad social como 
son la pobreza, problemas de salud mental o problemas conductuales de 
niños y niñas.

7ª) Que por las administraciones públicas de Andalucía se refuercen los 
sistemas de atención a la infancia y adolescencia en situación de vulnera-
bilidad social, tanto en lo relativo a la tramitación de las ayudas y prestaciones 
que precisen como en la activación de cuantos recursos asistenciales se con-
sideren necesarios que eviten o contribuyan a paliar las situaciones de riesgo 
de la infancia y adolescencia.

C) Sobre la detección de las situaciones de riesgo.

8ª) Que la intervención de las administraciones implicadas en la detección 
de la situaciones de riesgo se realice con celeridad, rigor, de modo eficiente 
y eficaz; evitando que una incorrecta o negligente actuación desemboque 
en un agravamiento de la situación o que esta resulte irreversible y, por con-
siguiente, sea necesario adoptar una medida de separación del menor de su 
entorno familiar. 
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9ª) Que se continúe intensificando los procesos de formación en materia 
de situación de riesgo para los distintos profesionales que trabajan con la 
infancia y adolescencia en Andalucía.

D) Sobre la investigación e intervención de las situaciones de riesgo

10ª) Que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 4/2021, de 27 de julio de 
la infancia y adolescencia de Andalucía (apartado 4 del artículo 88), la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía ponga a disposición de las entidades 
locales un protocolo de detección, valoración e intervención de las situa-
ciones de riesgo que garantice la unidad de criterio en el ejercicio de la 
acción protectora en todo el territorio. 

11ª) Que el protocolo anteriormente mencionado incluya necesariamente 
los siguientes aspectos: 

1. Definir y motivar el interés superior del niño o niña en situación de riesgo.

2. Elaborar y definir un procedimiento que incluya todas las fases (detección, 
investigación, valoración e intervención) y resulte eficiente y efectivo, con 
suficientes garantías jurídicas, evitando dilaciones.

3. Tramitación de un expediente administrativo en el que queden recogidas 
y documentadas todas las actuaciones e intervenciones desde el primer 
momento en que se produce la detección y notificación de los indicios hasta 
la finalización de las actuaciones.

4. Intervención en el procedimiento, entre otros, de profesionales con forma-
ción jurídica.

5. Establecer un procedimiento de investigación de denuncias anónimas 
sobre posibles situaciones de riesgo de menores siempre con prudencia 
y atendiendo a las debidas garantías de confidencialidad, evitando intro-
misiones no necesarias en la intimidad familiar.

6. Establecer un proceso en el que quede suficientemente garantizado el 
procedimiento de escucha al niño o niña. Esta escucha al niño o la niña 
deberá ser activa y ajustada a sus características individuales.

7. Garantizar la calidad de la información ofrecida a la familia o personas 
encargadas de la crianza. La información a la familia sobre el procedi-
miento debe estar adaptada a las capacidades de progenitores y demás 
personas implicadas.

E) Sobre el personal que presta servicios para la infancia y adolescencia 
en situación de riesgo.

12ª) Que las administraciones competentes de Andalucía incrementen los re-
cursos personales destinados a intervenir ante situaciones de riesgo de la 
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infancia y adolescencia, de manera que puedan desarrollar un modelo eficaz 
de acompañamiento a las familias en el desempeño adecuado de sus funciones 
parentales. Este personal, además, deberá gozar de la debida estabilidad que 
facilite la generación de dinámicas de intervención y cambios basados en la 
confianza y evitar que la rotación de profesionales perjudique el trabajo con 
las familias y menores de edad en riesgo.

13ª) Que por la Entidad Pública andaluza se proceda al análisis, estudio y revi-
sión de la carga de trabajo de los profesionales que atienden a la infancia y 
adolescencia, y tras dichas actuaciones se inicien los trámites necesarios para 
garantizar el normal funcionamiento del servicio, incrementando, en su caso, 
el número de recursos personales para que puedan desarrollar adecuada-
mente la prevención y promoción de los derechos de la infancia y adolescencia 
acorde con trascendental función pública que tienen asignada.

14ª) Que por los ayuntamientos y la Entidad Pública de Andalucía se incre-
menten los esfuerzos en dotar de mayor formación especializada a los pro-
fesionales en materia de derechos de infancia y adolescencia en riesgo de 
desprotección.

F) Sobre la coordinación administrativa.

15ª) Que por las administraciones que intervienen en el proceso de declaración 
de riesgo del niño o niña se intensifiquen las medidas de coordinación y 
colaboración para evitar la fragmentación de la intervención y que la si-
tuación de riesgo se cronifique o se torne irreversible.
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